CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DEL DERECHO DE AUTOR, DERECHOS CONEXOS Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

OBJETIVO GENERAL

La convergencia de varios elementos, entre los que destacan el conocimiento, el ingenio, el talento, la preparación y el esfuerzo metódico de los profesores e investigadores universitarios, así como el aprovechamiento de los recursos humanos, económicos y materiales puestos a su alcance para el desarrollo intelectual dan como resultado todo tipo creaciones de carácter científico, pedagógico, didáctico, técnico, educativo o artístico.

Estas creaciones forman un acervo estratégico para las universidades e instituciones de educación superior en el logro de sus fines educativos, de investigación y de difusión de la cultura.

Ahora bien, debemos recordar que hoy en día estamos frente a una revolución tecnológica cuyos beneficios son altamente rentables para todos y establecen diferencias importantes entre los diversos sectores dedicados al uso y explotación de bienes culturales y del entretenimiento sobre la producción, oferta y acceso a todo tipo de contenidos intelectuales, sean de texto, sonoros o visuales.

El entorno digital genera nuevos retos y desafíos al Derecho de Autor, tanto por la “intangibilidad” de las obras como por la facilidad para transformar y manipular las obras por la propia interactividad y la transmisión electrónica que permite el acceso a cualquier contenido y su descarga. Es importante el estudio y análisis de las disposiciones vigentes con el objetivo de adoptar los principios básicos del Derecho de Autor al ambiente digital, principalmente al Internet, 

El futuro está orientado al mantenimiento de un equilibrio apropiado entre los derechos subjetivos de los autores y el interés público del acceso a la cultura, información y libertad de expresión, sin que olvidemos que la debida protección de la labor creativa afianza nuestra diversidad cultural. El éxito de toda formación cultural, hoy en día, está basado en la consolidación de una sociedad madura y responsable con la actividad creativa de nuestros profesores e investigadores universitarios.

En este sentido, el proceso de enseñanza a nivel superior conlleva por sí mismo un proceso de creación intelectual en sus diversas modalidades protegido por el ordenamiento autoral vigente, así el presente programa pretende abarcar los aspectos más importantes relacionados con el tema en cuestión.

MECÁNICA DEL DIPLOMADO

La impartición de los 13 temas será los días viernes y sábados en sedes alternas de la Universidad Autónoma de Baja California. Cada tema será de ocho horas dividido en dos sesiones por uno o dos instructores.

Dentro del Diplomado se darán dos conferencias magistrales por parte de dos destacados especialistas en el tema: Lic. José Luis Caballero Leal (mexicano) para el mes de septiembre y el Dr. Ricardo Antequera Parilli (venezolano) para el mes de octubre.

Asimismo, se dará dos talleres prácticos para el trámite de registro de obras y contratos ante el Registro Público del Derecho de Autor y la obtención de los números ISBN e ISSN ante la Dirección de reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor. El taller duraría 3 horas y sería impartido por el personal del INDAUTOR.

· El primer taller podría programarse después de terminado el tema 5 (14 y 18 de septiembre).

· El segunda taller podría programarse después de terminado el tema 9 (12 y 15 de octubre).

CONTENIDO TEMÁTICO

Tema 1

GENERALIDADES SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.

Objetivo Particular: Con el desarrollo del presente tema, los participantes conocerán de manera general el contenido y alcance de la propiedad intelectual en sentido amplio y estricto y su evolución histórica a nivel universal.

1.1.- Introducción

1.2.- Concepto de propiedad intelectual, en sentido amplio y en sentido estricto.

1.3.- Evolución histórica de la propiedad intelectual. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

1.4.- Contenido, características y alcance de la propiedad intelectual en sentido estricto.

1.5.- Tendencia actual y perspectiva de la propiedad intelectual en el contexto de la globalización.  

Días de clase: 14 y 15 de agosto.
Instructor: Paolo Lanteri de la OMPI. 

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría de Ginebra, Suiza. Esta persona podría estar más días para aprovechar su presencia y experiencia en el tema.

Tema 2

DERECHOS DE AUTOR (PRIMERA PARTE)

Objetivo Particular: Expuesto el tema los participantes identificarán los aspectos relacionados con el derecho de autor, su contenido y características principales, de conformidad con las regulaciones establecidas en la Ley Federal del Derecho de Autor.

2.1.- Concepto de derecho de autor

2.2.- Sujetos de protección del derecho de autor.

2.3.- El proceso de creación intelectual y su protección legal.

2.4.- Características principales de los derechos de autor y sus diferencias con los derechos de propiedad industrial.

2.5.- Naturaleza jurídica de los derechos de autor.

2.6.- Función del Instituto Nacional del Derecho de Autor.

Días de clase: 21 y 22 de agosto.
Instructor: Marco Antonio Morales Montes (servidor público y académico).

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 3

DERECHOS DE AUTOR (SEGUNDA PARTE)

Objetivo Particular: Siendo los derechos morales y los derechos patrimoniales las vertientes principales que sustentan el derecho de autor, el presente tema tiene como propósito que los participantes conozcan y analicen los derechos de autor desde el punto de vista moral y desde el punto de vista de su explotación comercial. 
3.1.- Derechos morales de autor, definición y su regulación en la Ley Federal del Derecho de Autor.

3.1.a) El derecho de paternidad de la obra.

3.1.b) El derecho de integridad de la obra

3.1.c) El derecho de divulgación de la obra.

3.1.d) El derecho de retiro de la obra.

3.1.e) El derecho de perpetuidad.

3.2. - Derechos patrimoniales de autor, definición y su regulación en la Ley Federal del Derecho de Autor.

3.2.a) El derecho de reproducción de la obra.

3.2.b) El derecho de comunicación pública de la obra

3.2.c) El derecho de representación, recitación y ejecución pública de la obra.

3.2.d) El derecho de distribución de la obra.

3.2.e) Otras formas de utilización de las obras.

Días de clase: 28 y 29 de agosto.
Instructor: Guillermo Pous Fernández (abogado litigante y académico).

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 4

DERECHOS DE AUTOR (TERCERA PARTE)

Objetivo Particular: Los alumnos conocerán a través de la exposición del presente tema todos los aspectos relacionados con las obras como objeto de regulación principal por derecho de autor, sus ramas principales, su clasificación, su principio de protección y demás aspectos que la caracterizan. 

4.1.- Concepto de obra.

4.2.- Características de las obras.

4.3.- Ramas en que se clasifican las obras de acuerdo a la ley Federal del Derecho de Autor.

4.4.- Clasificación de las obras según:

4.4.a) Su autor.

4.4.b) Su comunicación.

4.4.c) Su origen.

4.4.d) Los creadores que intervienen.

4.5.- Principio de protección automática de las obras.

4.6.- Criterio de fijación de las obras.

4.7.- Plazo de protección.

4.8.- Supuestos en que la Ley Federal del Derecho de autor prevé en que no son objeto de protección como derecho  de autor.

4.9.- Tratamiento jurídico de las obras derivadas al tenor de la Ley Federal del Derecho de Autor.

4.10.- Las obras fotográficas, pláticas y gráficas en particular.

4.11.- Las obras audiovisuales en general y las cinematográficas en particular.

4.12.- Los programas de cómputo y las bases de datos. Supuesto particular de las obras multimedias.

4.13.- Análisis de las obras de dominio público. 

Días de clase: 04 y 05 de septiembre.
Instructor: Gastón Esquivel Santos (abogado litigante y académico).

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 5

DERECHOS DE AUTOR (CUARTA PARTE).

Objetivo Particular: Desarrollado el tema por el expositor, los participantes conocerán lo relacionado con los actos de transmisión y uso de las obras,  las limitaciones para la explotación a los derechos patrimoniales de autor y las modalidades respectivas en cada caso.

5.1.- Reglas generales previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor para la transmisión de los derechos patrimoniales.

5.2.- Diferencias entre el concepto de autor y el concepto de titular del derecho patrimonial.

5.3.- Licencias voluntarias y obligatorias.

5.4.- Limitación a los derechos patrimoniales.

5.5.- El fenómeno de la reprografía ilícita.

5.6.- Análisis particular de la copia privada.

Días de clase: 11 y 12 de septiembre.
Instructor: Oscar Javier Solorio Pérez (abogado litigante y académico).

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría de Colima, México y se quedaría la noche del viernes.

Tema 6

DERECHOS DE AUTOR (QUINTA PARTE)

Objetivo Particular: Al culminar el estudio del presente tema los participantes deberán conocer las particularidades de las obras en el entorno digital, tomando en consideración el desarrollo tecnológico y su repercusión en el derecho de autor. De igual forma podrán determinar las características principales que regulan el derecho de autor en ele contexto universitario.

6.1.- Del mundo analógico al mundo digital.

6.2.- Derechos de autor fundamentales que se presentan en el entorno digital.

6.3.- Responsabilidades: proveedor de contenido, proveedor de servicios en línea y proveedor de acceso. 

6.4.- Análisis de casos prácticos en materia administrativa.

6.5.- Connotación jurídica de la educación a distancia.

6.6.- Análisis jurídico del material digital didáctico.

6.7.- ¿Son las cátedras que imparten nuestros docentes objeto de protección por el derecho de autor?

6.8.- Particularidades jurídicas desde el punto de vista del derecho de autor de las tesis de grado y trabajos de investigación.

6.9.- Las obras por encargo y las obras derivadas de una relación laboral.

6.10.- La radio universitaria.

Días de clase: 18 y 19 de septiembre.
Instructor: Agustín Ríos (abogado litigante y académico).

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 7

DERECHOS CONEXOS

Objetivo Particular: Expuesto el tema los participantes conocerán los sujetos de  derechos conexos, sus características y regulación en la Ley Federal del Derecho de Autor.

7.1.- Definición de derechos conexos.

7.2.- Los artistas intérpretes o ejecutantes.

7.3.- Los editores de libros. Particularidades del contrato de edición.

7.4.- Los productores de fonogramas.

7.5.- Los productores de videogramas.

7.6.- Los organismos de radiodifusión.

Días de clase: 25 y 26 de septiembre.
Instructor: Jesús Parets Gómez (abogado litigante y académico).

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 8

LOS SÍMBOLOS PATRIOS Y LAS CULTURAS POPULARES COMO OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA.

Objetivo Particular: Con el desarrollo del tema los participantes identificaran los símbolos patrios y las culturas populares como otros derechos de propiedad intelectual, sus características principales y su regulación en la Ley Federal del Derecho de Autor. Tomando en consideraciones la riqueza cultural y la diversidad de manifestaciones culturales en nuestro país, se estudian las obras literarias o artísticas de arte popular o artesanal, perpetuadas o arraigadas a una comunidad o etnia de la República Mexicana, asimismo, al culminar la segunda parte del presente tema los participantes conocerán los aspectos generales sobre las sociedades de gestión colectiva, su constitución, funcionamiento, finalidades, entre otros elementos que la identifican

8.1.- Tratamiento jurídico a los símbolos patrios.

8.2.- Tratamiento jurídico de las culturas populares.

8.3.- Libre utilización de las obras literarias o artísticas de arte popular o artesanal.

8.4.- ¿Qué comprenden las obras literarias o artísticas de arte popular o artesanal?

8.5.- Importancia de su protección.

8.6.- ¿Qué son las sociedades de gestión colectivas.

8.7.- Proceso de constitución de la sociedad de gestión colectiva.

8.8.- Finalidades de la sociedad de gestión colectiva.

8.9.- Obligaciones de la sociedad de gestión colectiva.

8.10.- Importancia de las sociedades de gestión colectiva en la defensa de los derechos de propiedad intelectual.

Días de clase: 02 y 03 de octubre.
Instructor: Marco Antonio Morales Montes.

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 9

LAS RESERVAS DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO

Objetivo Particular: Desarrollado el tema los alumnos identificaran las reservas de derechos al uso exclusivo como otro derecho de propiedad intelectual, particularizando sus géneros y modalidades en cada caso, su tramitación, renovación, así como los procedimientos de nulidad, caducidad y cancelación.

9.1.- Concepto de reserva de derechos al uso exclusivo y sus modalidades.

9.2.- Las publicaciones periódicas.

9.3.- Las difusiones periódicas.

9.4.- Los personajes humanos de caracterización, ficticios o simbólicos.

9.5.- Las personas o grupos dedicados a actividades artísticas.

9.6.- Las promociones publicitarias.

9.7.- Registro de las reservas de derechos al uso exclusivo.

9.8.- Renovación.

9.9.- Caducidad.

9.10.- Cancelación.

9.11.- Nulidad.

Día de clase: 09 de octubre (4 horas). Desde la perspectiva de la autoridad.
Instructor: Alfredo Tourné Guerrero (servidor público. Director de Protección contra la Violación del Derecho de Autor.

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Día de clase: 10 de octubre (4 horas). Desde la perspectiva del litigante.
Instructor: Salvador Ortega González (abogado litigante y académico).

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 10

Procedimientos de defensa y tutela de los derechos protegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor

Objetivo Particular

Al concluir el tema el participante conocerá e identificará las conductas infractoras de los derechos reconocidos por la Ley Federal del Derecho de Autor, así como las diversas acciones civiles, penales y administrativas procedentes para la defensa de los mismos procedimientos, igualmente podrá determinar la procedencia y conveniencia de cada una de ellas según el caso concreto y las formas de impugnar los actos emitidos por el Instituto Nacional del Derecho de Autor.

10.1.- Acciones civiles.

10.2.- Acciones penales.

10.3.- Reparación del daño.

10.4.- Impugnación de inscripciones ante el Registro Público del Derecho de Autor.

10.5.- Procedimientos contra actos emitidos por el INDAUTOR:

10.5.a) Recurso de revisión.

10.5.b) Juicio Contencioso Administrativo.

10.6.- Casos Prácticos.

Días de clase: 16 y 17 de octubre.
Instructor: Gastón Esquivel Santos.

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 11

LAS INFRACCCIONES EN MATERIA DE COMERCIO

Objetivo particular: Que los alumnos identifiquen las causales de infracción que regula la Ley Federal del Derecho de Autor en su artículo 231, así como las diferencias entre cada una de ellas. De igual forma los participantes conocerán el procedimiento administrativo de infracción en materia de comercio que se tramita en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial:

PRIMERA PARTE

11.1.- Concepto de causales de infracción en materia de comercio.

11.2.- El lucro directo e indirecto. 

11.3.- Estudio de la causal de infracción I (referente a la comunicación yo utilización de las obras).

11.4.- Estudio de la causal de infracción II (referente a los derechos sobre la imagen de las personas).

11.5.- Estudio de la causal de infracción III (referente a la comercialización en general de las obras, fonogramas, videogramas o libros protegidos por el derecho de autor).

SEGUNDA PARTE

11.6.- Estudio de la causal de infracción IV (referente a los derechos morales de autor).

11.7.- Estudio de la causal de infracción V (referente a los dispositivos electrónicos de protección de un programa de cómputo).

11.8.- Estudio de la causal de infracción VI (referente a las emisiones de los organismos de radiodifusión).

TERCERA PARTE

11.9.- Estudio de la causal de infracción VII (referente a las reservas de derechos y a los programas de cómputo).

11.10.- Estudio de la causal de infracción VIII (referente a las reservas de derechos en grado de confusión).

11.11.- Estudio de la causal de infracción IX (referente a las culturas populares).

11.12.- Estudio de la causal de infracción X (referente a otras conductas en materia de derechos de autor).

CUARTA PARTE

11.13.- El procedimiento administrativo de infracción en materia de comercio (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN INTELECTUAL)

11.13.a) Concepto.

11.13.b) Características.

11.13.c) Sujetos del proceso.

11.13.d) Objeto del proceso.

11.13.e) Principios del proceso

11.13.f) Etapas del proceso: previa y principal, la demanda, contestación, las pruebas, la visita de inspección en particular, los alegatos, la resolución y medios de impugnación.

Días de clase: 23 y 24 de octubre.
Instructor: Jesús Parets Gómez.

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 12

LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR

Objetivo Particular: - Que al haberse desarrollado el presente tema los alumnos identifiquen las infracciones administrativas en materia de derechos de autor previstas por el ordenamiento autoral en su artículo 229, así como conozcan el procedimiento administrativo que se sustancia ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor.

PRIMERA PARTE

12.1.- Estudio de la causal de infracción I (relacionada con los contratos de transmisión de derechos de autor).

12.2.- Estudio de la causal de infracción II (relacionada con las licencias obligatorias).

12.3.- Estudio de la causal de infracción III (relacionada con las sociedades de gestión colectiva).

12.4.- Estudio de la causal de infracción IV (relacionada con información y documentación a proporcionar por la sociedad de gestión colectiva al INDAUTOR).

12.5.- Estudio de la causal de infracción V (relacionada con los requisitos formales de la obra publicada).

12.6.- Estudio de la causal de infracción VI (relacionada con la edición de libros y revistas).

SEGUNDA PARTE

12.7.- Estudio de la causal de infracción VII (relacionada con los impresores).

12.8.- Estudio de la causal de infracción VIII (relacionada con las formalidades de los fonogramas). 

12.9.- Estudio de la causal de infracción IX (relacionada con las formalidades de la publicación de una obra).

12.10.- Estudio de la causal de infracción X (relacionada con el aspecto moral de la publicación de una obra desde el punto de vista del autor y en su caso demás sujetos relacionados).

12.11.- Estudio de la causal de infracción XI (relacionada con la publicación de obras hechas en el servicio oficial).

12.12.- Estudio de la causal de infracción XII (relacionada con los títulos de las obras publicadas en grado de confusión).

12.13.- Estudio de la causal de infracción XIII (relacionada  con la omisión de requisitos formales en la publicación y utilización en general de las obras de arte popular o artesanal).

12.14.- Estudio de la causal de infracción XIV (relaciona con demás conductas previstas por  la Ley autoral y su reglamento).

TERCERA PARTE

12.15.- Generalidades sobre el procedimiento de infracción administrativa en materia de derechos de autor.

12.16.- Sustanciación.

12.17.- Resolución.

12.18.- Medios de impugnación.

CUARTA PARTE

12.19.- Del procedimiento de avenencia

12.20.- Del arbitraje.

Días de clase: 30 y 31 de octubre.
Instructor: Guillermo Pous Fernández.

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del DF y se quedaría la noche del viernes.

Tema 13

SUSTENTO INTERNACIONAL DEL DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN SENTIDO ESTRICTO

Objetivo Particular: Con el desarrollo de éste tema, los participantes conocerán los instrumentos jurídicos internacionales más importantes en materia de derechos de autor, derechos conexos y otros derechos de propiedad intelectual, desde el punto  del objeto de protección, los sujetos protegidos y los derechos otorgados.

13.1.- Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas.

13.2.- Convención de Roma, sobre la protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión.

13.3.- Convención Universal sobre Derecho de Autor.

13.4.- Convenio para la Protección de los Productores de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas. 

13.5.- Convenio sobre la Distribución de Señales Portadoras de Programas Transmitidos por Satélite

13.6.- Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (TODA/WCT).

13.7.- Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (TOIEF/WPPT).

13.8.- Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC)

13.9.- Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Días de clase: 06 y 07 de noviembre.
Instructor: Oscar Javier Solorio Pérez.

Comentarios para programar presupuesto: La persona viajaría del Colima, México y se quedaría la noche del viernes.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

100% de asistencia y participación en clases.

BIBLIOGRAFÍA:

Básica:

1. Parets Gómez, Jesús, El Proceso Administrativo de Infracción Intelectual, Editorial Sista, S.A. de C.V., Primera Publicación, México, 2007.

2. Pérez Fuentes, Gisela Maria y colabs, La Propiedad Intelectual en la Era de la Globalización. Una Mirada al Ámbito Universitario, Editorial Themis, S.A. de C.V., 1ª edición, México, 2008.

3. Solorio Pérez Oscar Javier y colabs, Derechos de Autor para Universitarios, Universidad de Colima, 1ª edición, México, 2007. 

Complementaria:

1. Antequera Parilli, Ricardo y colabs, Breviario de Derechos de Autor, Livrosca, 1ª edición, Caracas, 2000.

2. Antequera Parilli, Ricardo, Derecho de Autor, tomos I y II, Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual, 2ª edición, Caracas, 1998.

3. Boletín de derechos de autor, UNESCO, No. 1, 1990.

4. Caballero Leal, José Luis, Derechos de Autor para Autores, México, FCE, CERLALC, 2004.

5. Iglesias Rebollo, César, González Gordon María, Diccionario de Propiedad Intelectual, Español/Inglés/Español, Colección de Propiedad Intelectual, Editorial Reus, S.A., 1ª edición, Madrid, 2005. 

6. Lipszyc Delia, Derechos de Autor y Derechos Conexos, Ediciones UNESCO. CERLALC. ZAVALIA, Argentina, 2001.

7. Obón León, Juan Ramón, Derecho de los Artistas Intérpretes, Actores, Cantantes y Músicos Ejecutantes, Editorial Trillas, 3ª edición, México, 1996.

8. Obón León, Juan Ramón, El Autor y el Impuesto, 1ª edición, Editorial Themis, S.A. de C.V., México, 2002.

9. Obón León, Juan Ramón, Los Derechos de Autor en México, (Premio B. M. I.), Consejo Panamericano de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC), Buenos Aires, 1974.

10. Villalba Carlos, Alberto y Lipszyc, Delia, El Derecho de Autor en la Argentina, Edición La Ley, S.A., Argentina, 2001. 
Disposiciones jurídicas nacionales básicas:

1. Ley Federal del Derecho de Autor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996, con sus reformas y adiciones.

2. Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 1998, con sus reformas y adiciones.

3. Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991, con sus reformas y adiciones.

4. Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 1994, con sus reformas y adiciones.

5. Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reformada por Decreto de fecha 24 de diciembre de 1996, reformada por Decreto de fecha 19 de abril y 30 de mayo 2000.

6. Código Federal de Procedimientos Civiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1942, con sus reformas y adiciones.

Disposiciones jurídicas nacionales complementarias:

1. Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, última reforma Diario Oficial de la Federación 2 de febrero del 2006.

2. Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003.

3. Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003.

4. Legislación de Medios (Radio, Televisión, Cine, Imprenta y Transparencia), Ediciones Luciana, 4ª edición, México, 2005.

5. Ley Federal de Cinematografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1992, reformada y adiciona por Decreto de fecha 5 de enero de 1999, reformada por Decreto de fecha 20 de diciembre de 2002.

6. Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1960, reformada por Decreto publicado en el mismo órgano informativo el 11 de abril de 2006.

7. Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, reformada por Decreto publicado en el mismo órgano informativo el 11 de abril de 2006.

Disposiciones jurídicas internacionales:

1. Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) (Marrakech, 1994), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994.
2. Convención de Roma, sobre la protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, hecho en Roma el 26 de octubre de 1961, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Ginebra, 2001.

3. Convención Internacional sobre la protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión. (Convención de Roma, 1961), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1964. 

4. Convención Universal sobre Derecho de Autor, revisada en París el 24 de julio de 1971, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1976.

5. Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (Acta de París, 1971), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1975.

6. Convenio para la Protección de los Productores de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas. (Ginebra, 29 de octubre de 1971, publicado en el Diario oficial de la Federación el 8 de febrero de 1974.

7. Convenio sobre la Distribución de Señales Portadoras de Programas Transmitidos por Satélite (Convención “Satélites”, Bruselas, 1974), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de mayo de 1976.

8. OMPI, Glosario de Derecho de Autor y Derechos Conexos, World Intellectual Property Organization, Geneva, 1980. 

9. Reglamento del Tratado sobre el Registro Internacional de Obras Audiovisuales, en vigor desde el 28 de febrero de 1991.

10. Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (TODA/WCT). (Ginebra, 20 de diciembre de 1996), publicado en el Diario oficial de la Federación el 15 de marzo de 2002.

11. Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (TOIEF/WPPT), (Ginebra, 20 de diciembre de 1996), publicado en el Diario Oficial de la federación el 27 de mayo de 2002.

12. Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993.
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